
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNíCIPAL

DECRETO N° E - 3129/2014

COLINA, 15 de Diciembre de 2014.

VISTOS: Estos antecedentes: 1.) Memorándum
N° 442/14 de fecha 12 de Diciembre de 2014, del Director de Administración y
Finanzas mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio por devolución de dinero a
nombre de doña María Luisa Becerra Miranda, por concepto de puesto N° 341 de
la Feria de navidad 2014, porque el puesto no será utilizado. 2.) Fotocopia
Comprobante de Ingreso Municipal N° 26865 de fecha 09 de Diciembre de 2014,
por $ 60.000. 3.) Traspaso de fecha 12 de Diciembre de 2014. 4.) Fotocopia carta
solicitud de devolución de doña María Becerra Miranda; y, en virtud a las
atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su
reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen
los actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.- Devuélvase a doña MARÍA LUISA
BECERRA MIRANDA, Cédula de Identidad N°  la cantidad de
$ 60.000.-(sesenta mil pesos), por concepto de puesto N° 341 de la Feria de
navidad 2014, porque el puesto no será utilizado.

2.- impútese el cumplimiento del presente
decreto al ítem N° 214-09-49-000-000-000, denominado "Devoluciones por
puestos Feria Navidad no usados", del presupuesto Municipal vigente".

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-

MUN
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MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE
CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

1 ./Administradora Municipal
.- Sec/étaría Municipal

'3.- Dirección de Control
4.Asesoría Jurídica
5.- Dirección de Administración y Finanzas
6.- Tesorero Municipal
7.- Interesado
8.- Ley de Transparencia
9. -Oficina de Partes y Archivo.




